
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 30/04/2019 14:45 
Número de Folio: 00841019 
Nombre o denominación social del solicitante: FER GARCIA  
Información que requiere: solicito en versión publica y en electrónica la declaración patrimonial de jaime lopez
garcia de los años 2015,2016, 2017, 2018, 2019 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/05/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. J11Uo de Jed11 VúqllU Fakóli 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Follo PNT: 00841019 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/22412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/634119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 9 de mayo de 2019. 

CUENTA: Con el oficio DC/547/2019, signados por el L.C.P. Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz 
Director de Contraloría mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información 
con número de folio 00841019 -···-------··--··-·······-·--··----··---- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por el L.C.P. Rodotfo Gabriel Cuenca Ruiz, 
Director de Contralorla, por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la 
Información pública oon número de folio 00841019, recibida el treinta de abnl de dos mil 
diecinueve a las catorce horas con cuarenta y cinco minutos, presentada vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien d110 llamarse FER GARCIA., mediante la cual requiere: 
" ... solicito en versión publica y en electrónica la declaración patrimonial de jaime lopez 
garcla de los años 2015,2016, 2017, 2018, 2019 .•. ". por lo que se ordena agregar a los autos, 
el oficio de cuenta, para que surta los efectos legales correspondientes.----··-- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49, SO fracciones IIJ y IV y el 136 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública. -··--··------ ·······-·---···-· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el ctco de cuenta, 
signado por la Dirección de Conlraloría, por medio del cual se proporciona resr,iesta a la 
información solicitada. -------·-·· ·-···- -------···· " ' ·--·· 

'i í:''· Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la materia, la obl totledad 
de los Sujetos Obligados estnba en proporcionar informacion contenida �n· mentes 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto O�)� y in el 
caso no sucede. ··------·····-· ····--·--····----·-··--·-·-· 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCF.SO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Otrección de Contraloria es el área qua cuanta con las facultades plenas 
para pronunciarse sobre la informacl6n requerida por la persona interesada. 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Cnteno 007/10 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfonnaclón y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe· 

Criterio 007110 
No será necesario que el Comrté de lnformaciOn declare rcmaimente la mexrstencja, cuando del 
análisis a la normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información 
soliCl!ada ni se advierta algún otro elemento ele convicción que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnfOflllación Ptibl1ca Gubernamental y su Reglamento prevén un 
prccenmento a seguir para declarar formalmente la mexislencia por parte de las dependenaas y 
entidades de la Administración Pública Federal. Éste implica. entre otras cosas, que los Comités de 
lnfOflllación confirmen la meostenoa manifestada por las unidades adm1rwstrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda ele la Información que se solicitó No obstante lo antenor, existen 
situaciones en las que, por una parte al analizar la normallvidad apl�ble a la materia de la solicitud, 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la infOflllacKln 
y, por otra, no se tienen suficientes elementos de conY!CCIÓn que permitan suponer que ésta exrate. En 
estos casos, se considera que no es necesario que el Comrté ele lnformaaón declare formalmente la 
inexislencia de los documentos requeridos 
Expedientes: 5088/08 Pot1cfa Federal - Alonso Lu)ambio lrazébal 3456/09 Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Trinidad Zaldlvar 5260/09 Secretarla de la Defensa Naclonal - 
Angel Trinidad Zaldívar 5755/09 Instituto Nacional de Cancerología - Ángel Trifliclad Zaldlvar 206110 
Secretaria de Educación Pública - Signd Arzt Colunga ---- --------- 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Dalos Personales, que a la lelra menciona: 

No exrste obligación de elaborar documentos ad hoc para alender las sol!citudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de TransparenCÍá rf'cces6 a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de TransparenCia y� a la 
Información Pública, sef'lalan que los su}elos obligados deberán otorgarllacce),o a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a docul!)Onlar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracteríSticas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor, los suje!Q!LJ)bligados deben 
garanl1zar el derecho de acceso a la Información del particular, proporcionando la_información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sohcitudes de información 
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Dr. Jallo dt Jeús VUflnz Falri• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. ccmecnecc Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecctón de 
Oatos Personales. 10 ele agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
üoacene. 
•RRA 1889116. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad ccmrecoeoe Ponente Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es Importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarro06 con 
apego al p(inciplo de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el trence jurídico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atnbuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el 
derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
soflalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la ley de la materia.··----- 

Ley de Transparencia y Acceso il la Información Pllblica del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de informa�ón realizada en los términos de la presente ley. 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince dias, contado a parlir del dia 
siguiente a la presentación de aquella. -·-· -···-··-······---- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del dra 
siguiente a la notrficación de esie proveído. para interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la lnformaci6n Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la matena. ---·--- 

CUARTO. Publlquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los lineamienlos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado d¡:, 
Tabasco, para los efectos correspondientes, ----··---·--····-- ·-------- t · i 
Not1fiquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio 

in1� 
' la 

persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivase el presente a9il(llircomo 
total y legalmente coocluldo,···--··-····--········Cúmplase.·-·-······-·---···- , -u,,.. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Así 10 acuerda, manda y nrme. el o,rector de la Umdack! 
Judicial de! Estado de Tabasco.------- ·---,:: 

'º a la lofomiación del Poder -- ---- -- 

Esto he;,, de lfmM 00ff9SP(nle.i -00 de Da¡ lil>l<l<Hl <!o la hl<Nn_, de"""'° 9 demllyo de 2019. dd>Q,>"" IO � ,...1;.,, 
• la sol<:llud de inlonnacNln --.. cm ol ........., <!o f<>,o OOll41019 - 
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Dr. J•lio de Jes61 Vú.qHl Falco• 
UNIDAD DE TR.4.NSPA.RINCIA Y 
ACCESO A LA. INFORMACIÓN 

L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ 
DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

,; .. 

O 7 MAYO 2019 l 
OFICIO No. TSJIUT/610/19 

V1llahermosa. Tabasco, mayo 7, de 2019. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su a'iñable colaboración 
para responder la solicitud de mlormación, que a la letra dice· 

PJ/UTAIP/224/2019: º ... solicito en ve,sión publica y en electrónica la declaración 
patrimonial de@ime lope:z garel• de los años 2015,2016, 2017, 1918, 2019,., M 

En caso de que la Información contenga datos personales confidenciales. el área 
a su cargo tendrá que entregar en versión pública el registro que contiene la 
información solicitada de acuerdo a los terminos del articulo 108 de la Ley de 
Transparencia para los efectos de clasificar la información requerida. acreditándose 
lo contemplado en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Oesclasiflcación de la lnrormaclÓn. los cuales se anexan para mayor constancia. 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo sotcdaoo es el 13 
de mayo del presente ai'lo. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C.c.p. - 

"2019, afio del Coud,1/o del S1,r, Em,lioao Za¡ww· 



Villahermosa, Tabasco, 09 de mayo de 2019. 

Oficio: DC/547/2019 

O 9 HAYO 20ti 

Asunto: Respuesta /""���;"l "f�o� ,m�af ,;�ó�"-� PODER JUDI(l.., ,1 
DEL f'-TA!>Ó !)[ TAÍi�'iCO 
n1nu1, \L ,PI �!O� Dt )U.,,,¡� DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE 

En atención a su oficio número TSJIUT/610119 de fecha 07 de mayo del presente año. 
en donde nos solicita lo siguiente: 

PJIUTAIP/22412019: " ... solicito en versión publica y en electrónica la declaración 
patrimonial de jaime lopez garcla de los af'\os 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 ... " 

Con base a lo antenor, me permito mfonnarle que la persona antes citada no es sujeto 
obligado a presentar declaración patrimonial, confonne lo seiiala el articulo 167 de la 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, publicada e.Ji 
13 de diciembre de 2014. 325 de la LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, publicada el 22 de marzo de 2017 y la circular número 
TSJ/OCIC001/2019, de fecha 24 de abnl del 2019. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DE CONT ALORÍA JUDICIAL 

• 
L.C.P. ROO 

"}019. u1lo del Cm,dilln del Srir, Emilitmo Zupt1rn "" 


